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Legislación Sanitaria
L u c h a  a n t iv e n é r e a

Creando el instituto Nacionai de 
Venereología. — D ecreto  d e l Mi
n isterio d e  la G obern ación  d e  
Id d e  ju lio  d e  1933 (G aceta  
d el 5 d e  agosto).

D E C R E T O

Entre la intensa labor sanita- 
na realizada por los Gobiernos 
de la República destaca la am
pliación y perfeccionamiento 
de la lucha contra las enferme- 
dades venéreas.

Ahora bien; lo realizado has
ta la fecha en este sentido no 
es una obra total, sino el co
mienzo \ base sobre la que si
tuar un ambicioso plan de hi
giene social

Precisa al Estado, con cre
ciente apremio, poner en mar
cha una organización amplia 
que abarque la lucha contra to
das las enfermedades y plagas 
sociales, y uno de los conteni
dos de este proyecto, quizás el 
de más urgente realización, es 
aquel que abarca todo lo con
cerniente a la profilaxis, la asis
tencia. la investigación y la en
señanza de las enfermedades 
v enéreas.

Para el logro de estos planes 
se requiere la creación de un 
C entro que coordine los es
fuerzos, asesore a la Dirección 
general, impulse la investiga
ción. contraste nuevos méto
dos y asegure la eficacia y ma
yor perfección posible de los 
trabajos.

C on tal fin, se pensó crear 
un Instituto Nacional de Vene
reología que en su día forme 
parte de una institución nacio
nal de Higiene Social, centro 
el primero para el que se con
signó oportunamente la nece
saria dotación en distintas par
tidas del presupuesto vigente.

Próxima la promulgación de 
nuevas Leyes sanitarias relati
vas a la lucha contra las enfer
medades venéreas, parece lle
gada la hora de que el mencio
nado instituto comience sus 
funciones, y entendiéndolo así. 
a propuesta del Ministro de la 
Gobernación \ de acuerdo con 
el C onsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1° Se crea el Instituto 
Nacional de Venereología, cu
ya finalidad esencial consisti
rá en asesorar debidamente a 
la Dirección general de Sani
dad en cuanto tenga relación
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